
III. DERECHO A EXIGIR
EL CUMPLIMIENTO
Y EJECUCION DEL PLAN
ESPECIAL DEL CASCO
HISTÓRICO 
(ARTÍCULO 58 T.R.L.S. 76)

El artículo 58 T.R.L.S. 76, consagra
el principio de la obligatoriedad de ob-
servancia de los Planes.

La vigencia de este principio también
permitirá fundamentar una eventual soli-
citud al Ayuntamiento exigiéndole el real
y efectivo cumplimiento de la ordena-
ción aprobada por el Plan Especial y,
particularmente, que se lleven a cabo las
expropiaciones previstas por el mismo. 

Sin embargo, y a diferencia de lo
que sucede con el artículo 69 T.R.L.S.
76, este artículo 58 T.R.L.S. 76 no está
reconociendo un derecho específico a
instar la iniciación del expediente ex-
propiatorio y a conseguir tal iniciación,
pese a la pasividad de la Administra-
ción, por el mero transcurso del tiempo.
Lo que permite ejercitar es un derecho
genérico de exigir al Ayuntamiento el
cumplimiento real y efectivo de todas y
cada una de las determinaciones de or-
denación propuestas por el Plan Espe-
cial aprobado, entre las que se encuen-
tran las referidas a la expropiación de
determinados fincas.

En este sentido se ha pronunciado
nuestro TRIBUNAL SUPREMO, entre
otras en su SENTENCIAS de 17 de di-
ciembre de 1985 o de 18 de diciembre
de 1980.

Precisamente por este motivo, cual-
quier solicitud o requerimiento dirigido
al Ayuntamiento sobre la obligación que
tiene de ejecutar las expropiaciones or-
denadas en el Plan Especial deberá

fundamentarse, preferentemente, en el
específico derecho reconocido en el ar-
tículo 69 T.R.L.S. 76 y no en este gené-
rico deber de ejecutar lo ordenado que
impone el artículo 58 T.R.L.S. 76.

• Presupuestos

En consonancia con la naturaleza
genérica del derecho que este artículo
reconoce al propietario y del deber tam-
bién genérico que impone al Ayunta-
miento, y a diferencia de lo que sucede
con respecto al ejercicio del derecho re-
conocido en el artículo 69 T.R.L.S. 7 6 ,
la formulación de la solicitud de expro-
piación que se fundamente en el mismo
carece de regulación específica. Por
tanto, cuáles sean los presupuestos que
deben concurrir para actuar este dere-
cho, a través de qué procedimiento se
sustanciará su ejercicio y qué efectos
pueden llegarse a obtener del mismo,
son cuestiones que se resuelven por
aplicación de la legislación general vi-
gente en materia de suelo y ordenación
urbana y procedimiento administrativo.

Y de esta legislación, y en relación
con las cuestiones que acaban de rela-
cionarse, interesa subrayar los siguien-
tes aspectos.

A) REQUISITOS

La solicitud de expropiación al Ayun-
tamiento con fundamento en el principio
de obligatoriedad de observancia de los
Planes, no aparece condicionado a la
concurrencia de ningún presupuesto
previo en cuya ausencia no será posible
plantear válidamente aquella solicitud.

Es más, esta solicitud podría for-
mularla cualquier persona, y no sólo el
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propietario (o sus causahabientes) de
las fincas a expropiar, pues en este
caso es aplicable la norma general so-
bre legitimación en materia urbanística,
contenida en el artículo 235 T.R.L.S. 92,
que consagra la acción pública.

B) PROCEDIMIENTO

Tampoco existe un procedimiento
específico con arreglo al cual deba tra-
mitarse la solicitud que pudiera dirigirse
al Ayuntamiento con fundamento en
este deber de observancia.

Por tanto, serán de aplicación las
normas generales sobre el procedi-
miento administrativo de la L.P.A.; nor-
mas que no exigen el transcurso de de-
terminado periodo de tiempo para
poder formular la solicitud, ni la realiza-
ción de advertencias o requerimientos
previos a la misma.

C) EFECTOS

Una vez formulada que sea la oportuna
solicitud, el único deber que de la misma
derivará para el Ayuntamiento será el de
pronunciarse sobre de forma expresa so-
bre lo que en la misma se le plantea. Y
este pronunciamiento podrá a favor o,
como parece más probable, en contra de
iniciar el expediente expropiatorio.

En este último caso, contra la deci-
sión municipal denegatoria podrán de-
ducirse los correspondientes recursos
administrativos y contencioso-adminis-
trativos.

IV. PLAZO ESTIMADO
PARA LA SUSTANCIACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO
DE EXPROPIACIÓN

• Plazos de tramitación
de los diferentes procedimientos

Ciertamente es difícil cuantificar qué
duración tendrán los diferentes procedi-
mientos administrativos y contencioso-
administrativos que será preciso trami-

tar hasta conseguir que el Ayuntamiento
expropie las fincas. Ello es debido a
cuestiones diversas tales como el fun-
damento en que se base la solicitud de
expropiación, la actitud del Ayunta-
miento ante la misma, el sentido del fa-
llo judicial en cuanto al requerimiento
que se efectúa y en cuanto a la cuantía
del justiprecio, la existencia o no de ul-
teriores recursos frente a tales pronun-
ciamientos, etc.

No obstante, dado que por una
parte, lo aconsejable es que la solicitud
de expropiación al Ayuntamiento se for-
mule con fundamento en el artículo 69
T.R.L.S. 76 (que exige respetar deter-
minados plazos), y que por otra, es
más que probable que el Ayuntamien-
to rechace tal solicitud e incluso niegue
la titularidad del derecho en que ésta
se fundamente, sí puede afirmarse
que lo más probable es que transcu-
rran un mínimo de 8-10 años antes de
que los Juzgados y Tribunales resuel-
van definitivamente sobre esta cues-
tión.

En cualquier caso, en la mayor o
menor duración de estos procedimien-
tos, van a incidir una gran variedad de
factores, por lo que para valorar la pre-
sente cuestión temporal es necesario
hacer una doble distinción:

a) Por una lado habrá que distin-
guir entre la duración del proce-
dimiento a seguir si la solicitud
de expropiación se fundamenta
en el derecho reconocido por el
artículo 69 T.R.L.S. 76 y la del
procedimiento administrativo ge-
neral ordinario, que se deberá
seguir si dicha solicitud se fun-
damenta en el deber general de
observancia de los Planes del 58
T.R.L.S. 76.

b) Por otro, con independencia
de cuál sea el fundamento de la
solicitud y el procedimiento
a que la misma de lugar, ha-
brá que distinguir, entre la dura-
ción del procedimiento en el
que se resuelva sobre la soli-
citud de expropiación que se
formule al Ayuntamiento, y la
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del procedimiento de fijación
y determinación del justipre-
cio que el mismo deberá abo-
nar por la expropiación de las
fincas.

A) DURACIÓN MÍNIMA

DEL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO

REGULADO EN EL ARTÍCULO 69
T.R.L.S. 76

a) Será preciso que hayan transcu-
rrido 5 años desde la entrada en
vigor del Plan Especial sin que
se haya llevado a cabo la expro-
piación de las fincas para que se
pueda ejercer el derecho que
este artículo reconoce y formular
la solicitud.

b) Transcurrido este plazo habrá
de formularse advertencia al
Ayuntamiento indicando el pro-
pósito de iniciar el expediente
de justiprecio.

c) Una vez formulada tal adverten-
cia, salvo en el supuesto poco
probable de que el Ayunta-
miento inicie tal expediente, ha-
brá que esperar otros 2 años
para poder presentar la corres-
pondiente hoja de aprecio.

d) Será precisamente en este mo-
mento cuando deba tenerse
por iniciado el expediente ex-
propiatorio y atendida la solici-
tud formulada a la Administra-
ción.

Por tanto la duración de este proce-
dimiento oscila entre un mínimo de 5
años y un máximo de 7. Siendo muy
probable que la duración real sea la de
7 años, dada la por desgracia muy ha-
bitual irresponsabilidad de los Ayunta-
mientos a la hora de elaborar los Pla-
nes de ordenación, pues se limitan a
programar en los mismo ambiciosos y
espectaculares proyectos, sin tener en
cuenta los medios económicos con los
que cuentan para la efectiva realización
de los mismos. Por eso lo lógico es que
el Ayuntamiento intente demorar tanto
como le sea posible el inicio del expe-

diente expropiatorio y el pago de cual-
quier justiprecio.

B) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

COMÚN

La duración mínima de los trámites
que en este caso habrán de cumpli-
mentarse será la siguiente:

a) La solicitud podrá formularse al
Ayuntamiento en el momento
que se estime más oportuno,
sin necesidad de que deba
transcurrir un plazo determinado
desde la aprobación del Plan
Especial.

b) El Ayuntamiento deberá resolver
sobre la solicitud en el plazo de
3 meses desde la fecha en que
la misma haya tenido entrada en
el registro.

c) Si como es muy probable, trans-
curre este plazo de 3 meses sin
que recaiga resolución expresa
sobre la solicitud formulada, la
misma deberá entenderse des-
estimada por el juego del silen-
cio administrativo a partir del día
siguiente en que haya transcu-
rrido el plazo de 3 meses indi-
cado anteriormente.

d) Una vez se produzca esta situa-
ción, se podrá optar entre: no
recurrir el silencio del Ayunta-
miento, en cuyo caso el procedi-
miento ya habría finalizado, o
como parece más lógico, recurrir
el silencio administrativo me-
diante la interposición del co-
rrespondiente recurso conten-
cioso-administrativo a deducir
en el plazo de seis meses desde
que se produjo el silencio.

C) PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACIÓN

DEL JUSTIPRECIO

Con independencia del tiempo que
tarde en sustanciarse el procedimiento
en el que habrá de resolverse sobre la
solicitud de expropiación que se for-
mule al Ayuntamiento, y una vez que la

IberForo .............................................................................................................. Opinión

4



Administración acuerde en su caso eje-
cutar la expropiación solicitada, deberá
con toda seguridad sustanciarse otro
procedimiento para fijar la cuantía del
justiprecio que aquél deberá abonar por
la expropiación de las fincas, salvo en
el improbable supuesto de que desde
un principio existiese acuerdo entre
Ayuntamiento y propiedad sobre la
cuantía del mismo.

Este procedimiento consta a su
vez de diversas fases tanto en vía ad-
ministrativa (intercambio de hojas de
aprecio y elevación de las mismas ante
el Jurado Provincial de Expropiación),
como en vía jurisdiccional (recursos
contencioso-administrativos deducidos
por el Ayuntamiento o por la propie-
dad contra la resolución del Jurado
Provincial).

V. CONCLUSIONES

En virtud de todo lo expuesto hasta
ahora, nuestra opinión en derecho so-
bre las cuestiones sometidas a examen
son las siguientes:

1. La previsión contenida en un
Plan Especial aprobado por un
Ayuntamiento de expropiar unas
determinadas fincas es plena-
mente legal.

2 . No obstante lo anterior, existe
en nuestro Ordenamiento Jurí-
dico base legal suficiente para
solicitar al Ayuntamiento la ini-
ciación del expediente expropia-
torio de todas o alguna de las
referidas fincas con anterioridad
a que transcurra el plazo pre-
visto.

Esta solicitud podrá fundamen-
tarse en dos derechos de conte-
nido bien distinto, supeditados a
la concurrencia de diferentes
presupuestos, que darán lugar a
procedimientos distintos.

En cualquier caso, se trata de
derechos plenamente compati-
bles por lo que la solicitud con
fundamento en uno no impide

que pueda plantearse otra con
distinto fundamento.

3. La solicitud que se formule al
amparo del artículo 69 T.R.L.S.
76, hará posible la iniciación del
expediente expropiatorio ex lege
por el simple transcurso de los
plazos previstos sin que el
Ayuntamiento hubiese iniciado
el mismo, y con independencia
de cual sea su decisión al res-
pecto.

Por tanto, lo normal y aconseja-
ble es que una eventual solicitud
al Ayuntamiento exigiendo la ex-
propiación de las fincas de re-
ferencia, se formule al amparo
de este derecho.

4. La posibilidad de fundamentar la
solicitud de expropiación en el
principio de obligatoriedad de
los Planes que proclama el
artículo 58 T.R.L.S. 76, debe
entenderse siempre como una
opción secundaria, que comple-
mente o que preceda a la solici-
tud basada en el derecho reco-
nocido en el artículo 69 T.R.L.S.
76, pero nunca como una alter-
nativa a dicho ejercicio.

5. Con toda probabilidad, la solici-
tud de expropiación que se dirija
al Ayuntamiento, con indepen-
dencia de cuál sea su funda-
mento, exigirá la tramitación de
diferentes procedimientos admi-
nistrativos y contencioso-admi-
nistrativos con carácter previo a
su definitiva resolución, lo que
no se producirá hasta transcurri-
dos un mínimo de 8-10 años
desde que se formule la solici-
tud.

A la duración de estos procedimien-
tos deberá añadirse la de los que se
sustancien para la determinación del
justiprecio que, al menos en parte, se
tramitarán en paralelo y simultánea-
mente a los que tienen por objeto deci-
dir sobre la estimación o desestimación
de la solicitud. j
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